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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

         Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
No. de edición del mes: 21 - Ciudad de México, lunes 26 de julio de 2021 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
87/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 92.   
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 87/2020. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 18 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
San Martín Texmelucan y San Salvador Huixcolotla, 20 de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Santiago Miahuatlán y Tepeyahualco, 21 de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín Totoltepec, San Matías 
Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de los Ranchos, 
San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador El Seco, San Salvador El 
Verde, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, 
Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecomatlán, Tehuitzingo, Tenampulco, Teopantlán, 
Teotlalco, Tepanco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, 
Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepetzintla, Tepexco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Teteles 
de Ávila Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlacuilotepec, 
Tlachichuca, Tlahuapan, Tlanepantla, Tlaola, Tlapacoya, Tlapanalá, Tlaxco, Tochimilco, 
Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo, Tuzamapan de Galeana, Tzicatlacoyan, 
Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiutetelco y Xochiapulco, 22 de las Leyes 
de Ingresos de los Municipios de San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula y Venustiano 
Carranza y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, todas del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad el 
veintiséis y veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, respectivamente, de 
conformidad con el apartado VII de esta decisión.  
 
La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los efectos vinculatorios 
hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VIII de esta 
determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 87/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión 
del diecinueve de noviembre de dos mil veinte. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30270/DOF%2026072021.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 87/2020, resuelta en sesión pública de diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
101/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 128.   
 
Es procedente y parcialmente fundada la Acción de Inconstitucionalidad 101/2020. 
 
Se reconoce la validez del artículo 42, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacapu, Estado de Michoacán, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del considerando séptimo 
de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 17, fracciones I, II y III, 60 y transitorio segundo de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila; 17, fracciones I, II y III, 31 y 
transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán; 17, fracciones I, II 
y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec; 17, 
fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo; 
17, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo; 16, fracciones I, II y III, 27 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Irimbo; 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ixtlán; 18, fracciones I, II y III, 44 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 17, fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío; 17, fracciones I, II y III, 29 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Marcos Castellanos; 18, fracciones I, II y 
III, 39 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia; 17, fracciones 
I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro; 17, 
fracciones I, II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Susupuato; 17, fracciones I, II y III, 29 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tacámbaro; 17, fracciones I, I (sic) y II (sic), 33 y transitorio segundo de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio; 17, fracciones I, II y III, 32 y transitorio 
segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec; 17, fracciones I, II y III, 29 
y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua; 17, fracciones I, 
II y III, 30 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Tocumbo; 17, 
fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato; 
17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tzintzuntzan; 18, fracciones I, II y III, 34 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Uruapan; 17, fracciones I, II y III, 32 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villamar; 21, fracciones I, II y III; 42 –con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo segundo– y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zacapu; 17, fracciones I, II y III, 33 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Zamora; 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zináparo; y 17, fracciones I, II y III, 31 y transitorio segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zitácuaro, todos del Estado de Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con los considerandos sexto, 
séptimo y octavo de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 101/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión 
del ocho de octubre de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en los autos 
de la Acción de Inconstitucionalidad 101/2020, resuelta en sesión virtual del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el ocho de octubre de dos mil veinte. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 161.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0238 M.N. (veinte pesos con doscientos treinta y ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la realización del Conteo Rápido para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, 
así como los Criterios estadísticos y operativos para la realización del Conteo 
Rápido para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021 y Protocolo de selección 
de la muestra. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163.   
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la realización del Conteo Rápido para 
la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, con la finalidad de que la ciudadanía pueda 
contar con datos preliminares oportunos, objetivos y obtenidos mediante modelos 
matemáticamente reproducibles sobre las tendencias de dicho Proceso de Participación 
Ciudadana, de conformidad con el Considerando Tercero del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 14 de julio de 2021. 


